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REsoLUcróNú--;014t ?a AGo 2014
,,pOR LA CUAL SE oTORGA PERMTSO DE PRosPECCIóN v explOnncÉn DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

EN LA COMUNIDAD LA PAZ, UBICADA EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE MAICAO - LA GUAJIRA, Y SE

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'.

EL DIRECTOR GENEML DE LA CORPOMCION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA -'CORPOGUAJIRA,

en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la

Ley 99 de 1993,2811 de 1974,1541de 1978, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que mediante oficio de fecha 30 de Abril de 2014 y radicado en esta Corporación bajo el No 20143300179862, el

señor JOHN WALTER AVILA RUíz, invocando la calidad de apoderado y/o persona autonzada por el representante

legal de la sociedad ECHEVERRY GUTIERREZ & ClA, EN C. SIMPLE, empresa que a su vez obra como

aooderado esoecial del señor VlNlClOlr,lARTlN MMIREZ GONZALEZ identif¡cado con la cedula de ciudadan¡a

número 17.844.318 de Maicao - La Guajira y en su condic¡ón de autoridad trad¡c¡onal de la Comunidad Indigena La

Paz, solicitó la expedición del permiso de construcción de un (1) pozo profundo en el predio Granja Integral

Guamachito de propiedad del señor LUCAS FILIBERTo RAMIREZ BRITO identificado con cédula de ciudadania

No 84.048.893 en su calidad de poseedor del predio y quien manifesta en oficio adjunto su interés en la

construcción del mismo en la Ranchería La Paz km5 via Maicao - Riohacha - La Guajira, para lo cual anexÓ el

formulario único nacional de solicitud de prospección y exploración de aguas subtenáneas, asi como cop¡a de otros

documentos que estimó necesarios, con el f¡n de que fuesen evaluado en sus aspectos ambientales dentm del

surtimiento de la respectiva actuac¡ón adm¡nistrativa.

Que CORPOGUAJIM mediante escrito rad¡cado bajo el No 20143300118661 de fecha I de Mayo de 20'14, le

comunicó al apoderado del señor VINICIOMARTIN MMIREZ GONZ LEZ qte para proceder avocar conocimiento

de su solicitud de Permiso de Prospección y Exploración de Aguas Subtenáneas se exige el lleno de los requis¡tos

legales establec¡dos en la Ley 99 de 1993 y el Decreto '1541 de 1978, anexando la documentación a la que hace

referencia el formulario único nacional para este tipo de trámite,

Que mediante of¡cio de fecha 16 de Junio de 20'14 radicado en la misma fecha bajo el No 20143300187162, el

señor JOHN WALTER AVILA RUIZ ¡nvocando la calidad de apoderado y/o persona autorizada por el representante

legal de la soc¡edad ECHEVERRY GUTIERREZ & CIA EN C SIMPLE, subsanó las defictencias anotadas en el

requerimiento de que trata el considerando anterior y en tal sentido allegó a esta entidad la documentación exigida

por las disposiciones legales antes indicadas.

Oue mediante Auto No 585 de fecha '18 de Junio de 2014, CORPOGUAJIRA avocó conocimiento de la solicitud,

liquidó el cobro por los servicios de evaluación y trám¡te y ordenó coner traslado a la Subdirección de Gestión

Ambiental de esta entidad para lo de su competencia.

Que en cumDlimiento a lo señalado en el acto administntivo antes mencionado, el funcionario comisionado de la

Subdirección de Gestión Ambiental por medio del INFORME TECNICO DE VlSlTA, radicado bajo el No.

20143300096513 de fecha 02 de Julio de 2014, rindió concepto favorable para el otorgam¡ento del respectivo

permiso de prospección y exploración de aguas subterráneas en la comunidad La Paz iurisdicción del Municipio de

Maicao - La Guajira, en los s¡guientes términos:

SOLICITIJD DE PERMISO DE EXPLORACIÓ^' DE AGUAS SUBTERRA'VEAS

El señor VINICIOMARTIN RAMIREZ GONZALEZ, pretende construir un (1) pozo para la

captac¡ón de agua subtenánea de acuerdo a /os resu/fados de los esfudios geoeléctricos

reatizados por la empresa Metro Pozos. En el área del predio, aportados por el solicitante,/<t@
demanda del recurso hidrico es para uso doméstin y pecuario. ¡JD '
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uBtcActóN srrro EscocrDo qARA u exptoRActó¡t DE AcuA
suarennÁxee

El predio se ubica en zona rural del municipio de Maicao, se tiene af;ceso al predio

tomando la vía Riohacha - Uriüa, en las coordenadas mostrúas en la tabla No.l. Con
el obBto de conocer las características hidrcgedog¡cas del suósuelq en el área se
ejeMtaron fres l3,l sondeos e/édricos ve¡ficales, para la interpretación de /os dafos de
umpo fue úilizdo el prqnma denuninado lp¡2win. De rcuerdo a /os resu/tados
obtenidos en el s¡tio de realización del SEVí se presentan las característbas más
favorables parc emprender una peiornión exploratoria en busca de agua subtenánea
de baja mineral¡zación.

lmagen No. I Localización predio Comunidad LA PM

perforar prodio

Geología

El área del estudio está ubicada sobre los depósitos terciarbs representados pr arena
fina, limo y arcilla formados en d anbiente nntinental.

Esfos depós os perneables y saturados en agua puedan constituir un buen rcuífero.

La capa de lw deposilos sedri'nentarbs desanollados en el subsuelo del área posee la
porosidad' necesaria para el almacenamiento del agua subterÉnea y puede presental
busnas pe¡specfrvas para la explot*bn del agua suüenénea.

DESARROLLO DE LAWSITA

El señor VlNlClO RAMIREZ GONZALEZ, requiere redizar una pe¡loreion exploratoia
de 100 metros de profundidad, de acuerdo a los resulfados obtenidos por los esfudios
geoeléctricos realizados, nn el objeto de contar con un pozo de captación de qua
subteránea parc uso doméstico y pcuario (nmejo de gmado) en la Comunidad La
Paz. La peíoración la real¡zará la emwesa Llano pozos.
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POZO
GEODESICAS (WGS-84) PROFUNDIDAD

Pozo(m)NORTE OCCIDENTE
Predio Comunidad GUAMACHITO - LA PM 11'22'50.7" 72" 17',34.4', 100

Cuadro No.1 Coordenadas sitio a ooforar oredio Comunidad GUAIIACHITO . LA PAZ
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Fotografía No. 1 Sitio a perforar predio Comunidad GUAMACHITO - LA PM

En la pafte ambiental el pozo se peñorará en un sitio líbre de contaminac¡Ón a los

acuíferos a caDtar.

Que el señor VINICIO RAMIREZ, Netende pe¡forar un (1) pozo de captación de 100

netrcs de Drofund¡dad en la Comunidad La Paz, cerca al sitio de realizacion del SEV 3,

de acuerdo a los resu/tados de /os estudios geoelécticos realizadw, con el propós¡to

de captar agua, para uso doméstico y pecuario.

La d¡sttibución de la resistividad eléctrica especifrca en el subsuelo ¡nd¡ca la prcsencia

de una capa de relativamente alta res¡st¡vidad eléctrin la cual puede estar compuesta
por la internlación de arcilla con algunas capas arenosas saturadas en agua.

El acuífero puede estar reprxentúo por delgadas capas arenosas, intercaladx con

/as gruesas capes de arcilla. Este esfrafo esfá desarrollado en los slios de fodos

sondeos e/écfflcos.

De acuerdo con /os resulfados obtenidos, los deposdos Nincipales compuestos por Ia

¡ntercalación areno-arcillosa y saturados en agua están ubicados a partir de 90 - 100 m

de protund¡dad en fos sifrbs de fodos sondeos eléctricos. El acuífero puede sel
clasif¡cado como acuífero confinado con saturación en la porosidad pr¡maña.

El acuífero pr¡ncipal está compuesto por las delgadas capas arenosas intercaladas con
gruesas capas de arcílla y se ubica a pañir de 90 - 100 m de profundidad en el sitio de

fodos sondeos elécfricos.

CONCEPTO TECNICO

Una vez revisados los estudios geoeléctricos aportados, realizada la visita de inspección al área del

proyecto y teniendo en cuenta la necesidad de abastecimiento en la Comunidad La Paz, municipio de

Ma¡cao - La Guajira, La Subdirección de Gestión Ambiental, a través del Grupo de AdministraciÓn y

Aprovechamiento de Aguas, considera que desde el punto de vista hidrogeológico es posible

conceder al señor VlNlClO MMIREZ GONZALEZ, Permiso de Prospección y Exploración de Agua

Subtenánea, para la construcción de un ('l) pozo de captación de 100 metros de profundidad en la

Comun¡dad La Paz, en las coordenadas:

POZO
GEODÉSICAS (WGS-84) PROFUNDIDAO

POzO(m)NORTE OCCIDENTE

Pred¡o Comunidad GUAMACHITO - LA PM 1f 22'50.7', 72'17'34.4', 100

Cuadro No.1 Coordenad¿s sitio a perforar predio Comunidad GUAMACHITO - LA PAZ
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CONSIDERACIONES JURIDICAS

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Reg¡onales eiercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción

de acuerdo con las normas de caÉcter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el

Ministerio del lvledio Ambiente.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y'13, se establece como funciones de

las Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos

del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las

respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos asi mismo

recaudar conforme a la Ley, las confibuc¡ones, tasas, derechos, tanfas y multas generadas por el uso
y aprovechamiento de los mismos, fijando el monto en el temtono de su jurisdicc¡ón con base en las

tanfas minimas establec¡das Dor el Ministerio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CoRPoGUAJIRA, se constituye en la máxima auloridad ambiental, siendo el ente encargado de
otorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades de su

competencia a desanollarse en el área de su jurisdicción.

Que según el Articulo 146 del Decreto 1541 de 1978: La prospección y exploración que incluye
perloraciones de p eba en busca de agua subtenánea con mias a su poster¡or aprcvecham¡ento,

tanto en terrenos de propiedad privada como en baldíos, requiere pemiso del lnst¡tuto Nacional de los

Recursos Nafurales Renovables y del Ambiente -INDERENA.

Que sEún el PaÉgrafo 1 del Articulo 98 de la Ley 99 de 1993: 'El /NDERENA continuará cumpliendo
las funciones que su ley de creación le encomend' en todo el territorb nacional hasta cuando las

Corporaciones Autónomas Regiona/es üeadas ylo transformadas puedan asumir plenamente las
funciones definidas por la presente Ley.

Este proceso deberá cumpl¡rse dentro de un término máximo de dos (2) a¡ios contados a pa¡th de la

vigencia de la presente Lef .

Que kanscurndo el término señalado en la normatividad amb¡ental (2 años), las Corporaciones

Autónomas Regionales asumieron las funciones conespondientes.

Que en mérito de lo expuesto, EL DIRECTOR GENEML DE LA CORPOMCION AUTONOMA
REGIONAL DE LA GUAJIRA -'CORPOGUAJIM",

ARTICULO PRIMERO:

identificado con la cédula de ciudadania número 17.844.318 de Maicao - La Guajira, Permiso de
Prospección y Exploración de Aguas Subtenáneas para la construcción de un (1) pozo de captación

de aguas subtenáneas de 100 metros de profundidad en la Comunidad La Paz jurisdicción del

Municipio de Maicao - La Guaj¡ra, en las coordenada y según lo expuesto en la parte considerativa

del oresente acto administrativo:

POZO
GEODÉSICAS ruGS.84) PROFUNDIDAD

POZo(m)NORTE OCCIDENIE
Predio Comun¡dad GUA¡/ACHITO - LA PM 1f 22'50.7', 72" 17'34,4', 100

Cuadro No.1 Coordsnadas s¡tio a perforar predio Comun¡dad GUAMACHITO - LA PAz

ARTICULO SEGUNDO:
Subtenáneas que se otorga por med¡o del presente acto administrativo no constituye una autonzación
para el aprovechamiento del recurso hidrico que se halle a partir del desanollo de dicha act¡v¡dad. La

4
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RESUELVE:

otorgar al señor VINICIoMARTIN RAMIREZ GONZALEZ

El Permiso para la Prospección y Exploración de Aguas
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Prueba de bombeo: en el pozo construido debeÉ practicarse una prueba de bombeo a

caudal constante de minimo doce (12) hons de duración. Esta prueba debe hacerse mn
bomba sumergible o motobomba. La entidad encargada de la peforación deberá avisar con
mínimo tres dias de antelación la fecha de ejecución de la prueba, con el fin de que un

funcionario de la Corporación esté presente en dicho ensayo. También se deben registrar los

n¡veles de recuperac¡ón.

Flanche: el pozo deberá contar con una estructura de concreto (brocal) y un flanche de
hiero. El flanche debe perm¡tir la posterior instalación de una tubería de y,6 t/. pulged,as de
diámetro para el acceso de una sonda de niveles, como se ilustra en la figura 1.

Calidad del agua: una vez terminada la prueba de bombeo en el pozo, se deberá tomar dos
muestras de agua, siguiendo los protocolos establecidos para el muestreo de aguas

subtenaneas por el Instituto de Hidrologia, meteorologia y Estudios Ambientales (IDEAM) o
en su defecto por entidades como la Agenc¡a Ambiental de Estados Unidos (EPA). Una

muestra será para análisis flsicoquimico y la otra para análisis microb¡ológico. Se deberá

analizar como minimo: pH, lemperatura, conductividad eléctrica, oxigeno disuelto (estas

cuatro mediciones hechas en campo), sodio, calcio, potasio, magnes¡o, cloruros, alcalinidad
(carbonatos y bicaóonatos), sulfatos, nitralos, sílice, coliformes fecales y coliformes totales.

Las mediciones analíticas deberá hacerlas un laboratorio homolooado lo en oroceso de
certif¡cac¡ón) por el IDEAM.

ARTICULO CUARTO:
construcc¡ón del pozo, debeÉ enÍegar a la Corporación, denfo del mes siguiente a la terminación de

las obras, un documento con minimo la siguiente infomación:

Ubicación final de la perforación, estimada con un navegador GPS (dálum WGS-84).

Nombre de la empresa perforadora encargada de las labores, y descripción de los equipos

utilizados.

Nombre del interesado en la perforación o excavación, y objetivo de la exploración de aguas

subtenáneas.
Historial de las actividades, dia a dia.

Columna litológica (a partir de muestras de ripio cada metro), registro de velocidades de
penetrac¡ón (cada metro), y registros geofisicos ft¡yos gama, SPR, SP y resistividades 8, 16,

32 y 64 pulgadas. Los registros geofisicos deben estar acompañados con un certificado de

cal¡dad de la empresa encargada de la toma de estos datos.

Crs. ? ilo 12 - 25
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El señor VlNlClO MMIREZ, una vez culminadas las labores de
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autonzación para el aprovechamiento debeÉ ser solicitada a CORPOGUAJIM, a través de un trámite

de concesión de aguas subtenáneas, anexando el diseño y las pruebas realizadas para la
construcción del pozo artesanal. La viabilidad del otorgamiento de un permiso para explotar un pozo

depende de muchos factores, enhe ellos el diseño final del pozo (que sÓlo es conocido durante la fase

de construcción del mismo), la calidad del agua captada y la productividad del acuífero bajo

exDlotación.

ARTICULO TERCERO:

GONZALEZ debe cumolir con los siouientes reouerimientos:

Señalización del sitio de frabajo: mediante cintas de aislamiento y letreros se debe advertir a
penonas ajenas a la perforación, que no deben ingresar al sitio de trabaio, con el fin de

evitar el riesgo de lesiones físicas a estas personas.

Proteccion vxtigios arqueologicos: si durante las obras se detecta la presencia de vesttgios

arqueologicos se deberá dar aviso inmediato al Instituto Colombiano de Antropología e

Historia (ICANH) y se deberá seguir sus instrucciones, en conformidad con las leyes 163 de

159 y 397 de 2007, y el Decreto 833 de 2002,

Manejo de residuos sól¿dosi los residuos sólidos domésticos o industriales, generados

durante la ejecución de las obras, debeÉn disponerse temporalmente en canecas

debidamente rotuladas para luego ser llevadas a rellenos sanitarios legalmente establecidos.

Manejo de residuos l,guidos; en caso de que las obras demande la presencia permanente de

cinco o más personas en el sit¡o de trabajo, se requerirá la instalación de unidades sanitarias

portátiles. Los residuos líquidos industriales generados durante la ejecución de las obras

deberán tratarse antes de su d¡sposición final, siguiendo los lineamientos del Decreto 1594

de 184.

Transpofte de equipos, materíales e insumos: el transporte y manejo de tuberias, insumos,

equipos, escombros, concretos y agregados sueltos debeÉ realizane cumpliendo los

preceptos consignados en la Resolución 541 de 2004, expedida por el Minister¡o de

Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial (IVAVDT).

Reconformac¡ón del terrcno: unavezbrminados los trabajos, la empresa perforadora deberá

reconstru¡r el relieve en la zona tntervenida, especialmente en lo que tiene que ver con las

piscinas de lodos, canales del flujo de perforación y disposición del ripio de perforación.

Muestras de ripio:la empresa perforadora deberá construir, a partir de muestras de zanja, la

columna litológica del pozo. Además, deberá preservar en bolsa hermética (tipo Ziploc) una

muestra de aproximadamente 300 gramos por cada metro perforado. Esas muestras

recolectadas debeÉn ser entregadas a CORPOGUAJIRA, deb¡damente rotuladas (sitio

perforación, profundidad y fecha de muestreo),

Toma de registtos de pozo: el pozo deberá d¡señarse a part¡r de minimo los siguientes

registros geofísicos: rayos gama, SPR (<single Point Resistanb), potencial espontáneo (SP)

y resistividades de 8, 16, 32 y 64 pulgadas. La empresa encargada de la perforaciÓn deberá

avisar con min¡mo tres días de antelaciÓn Ia fecha de toma de rcgistros, con el fin de que un

funcionano de la Corponción esté presente en cada toma. La empresa encargada de la toma

de registros debeÉ certif¡car el buen funcionamiento de los equipos uülizados y la

representativ¡dad de los datos tomados.

Se/los sanilarios: la captación deberá contar con sus respectivos sellos sanitanos deberá

presentar a la Corporación, a más tardar al ¡nicio de la activ¡dad de perforación, el diseño de- ¡1¡@
ios sellos sanitarios sugendos para evaluación y aprobac¡ón de La Corporación 'BS '
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Durante las labores de construcción el señor VlNlClO MMIREZ
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Diseño final de cada pozo, indicando ubicación y t¡po de filtros, profundidad total de la

captación, diámetros de las brocas uülizadas en la perforación exploratoria y en la

ampliación, tipo de empaque de grava empleado, especificaciones de las tuberias instaladas,

y diseño de los sellos san¡taios.

Registros de campo e interpretación de las pruebas de bombeo practicadas.

La orofundidad de exploración final deberá estar entre el 70% y 1300/o de la profundidad indicada en la

cuadro No. 1 , en caso de producirse una modificación de la profundidad de exploración por fuera de

los limites propuestos el señor VlNlClO RAMIREZ debeÉ dar aviso a CORPOGUAJIM para la

conesDondiente a9robación de las modificaciones. El pozo deberá contar con su respectivo sello

sanitario y con los ad¡tamentos necesarios para permitir el acceso de sondas de medición de nivel (ver

Figura No. 1), Con el fln de facil¡tar el mantenimiento posterior de estas captac¡ones, la tubería para el

acceso de nivel debe componerse por tramos de tres metros de tubería, con adaptadores macho y

hembra con rosca. El tramo inferior deb€ tener un tapón para evitar que las sondas se salgan de esta

tubería, Por lo menos, los tres tramos infenores deben estar agujereados con una broca de pequeño

diámetro, para permitir la entrada de agua.

ARTICULO QUINTO: El término del presente permiso es de Seis (6) meses, contados a

partir de la fecha de ejecutoria de la presente resolución y podrá ser pronogado previa solicitud del

interesado con no menos de treinta (30) dias antes de su vencimiento

PARAGMFO UNO:

vlNlclo MMlREz, deberá notificar a CoRPoGUAJIM el inicio de las labores de peloraciÓn en el

sitio indicado en el cuadro No. '1, con el f¡n de que esta entidad pueda hacer el seguimiento

respectrvo.

PARAGRAFO DOS: Una vez transcumdo los seis (6) meses de vigencia del permiso

de explorac¡ón, el Grupo de AdministraciÓn y Aprovechamiento de Aguas, practicará una visita de

seguimiento con el objeto de verificar la construcción y la productividad del pozo de captación de

aguas subtenáneas.

ARTICULO SEXTO:

otorgado, de oficio o a petic¡ón de parte, y podrá modificar unilateralmente de manera total o parc¡al

los iérminos y condiciones de los mismos, cuando por cualquier causa se haya modificado las

circunstancias tenidas en cuenta al momento de establecer y/o otorgar el permFo

Nación y/o ante terceros, por la contaminaciÓn de los recursos naturales renovables y por la

contamiriación y/o daños y periuicios que pueda causar en las actividades relacionadas con el objeto

del oresente oermtso.

ARTICULO SÉPTIMO:

ARTICULO OCTAVO:

ARTICULO DECIMO

PRIMERO:

donde se pretende ejecutar el proyecto en mención, cuando lo considele necesano'

ARTICULO NOVENO: Las condiciones técnicas que se encontraron al momento de la

;i;ü;il" q,,.d;ón ¡asmaoas-en Li tnto*. Técnico rendido por el funcionario comisionado

deberán mantenerse, en caso o" ,..|i,.o. cambios en e| permiso otorgado, deberá e| peticionano

üÑarlo a conpoóUAJIM pat. s' tonocimiento' evaluaciÓn y aprobación'

ARTICULO DÉCIMO: El incumplim¡ento de las 
. 
obligaciones establecidas en esta

orovidencia y el desconoc¡mient" O" iát fitt'¡¡lciones y obl¡gariones contenidas en el Decreto

2g11174 y elDecreto 1541/78, .o*t¡iiyr árirár J" r.uoc.'to|.i, dll..ismo' sin perjuicio de las demas

sanciones a que haya tuga' po' 
'nuaiJón 

ot rti ¿¡spot¡t¡ones legales en la materia'
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Con una antelación de por lo menos tres (3) días hábiles, el señor

CORPOGUAJIM se reserva el derecho de revisar el permiso

El señor VlNlClO MMIREZ será responsable civilmente ante la

CORPOGUAJIM, se reserva el derecho de realizar visitas al sitio

Esta Resorución deberá publicarse en la página web y en 
iS"
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Boletín Oficial de CORPOGUAJIM. oara lo cual se cone traslado a la Secretaria General de esta

entidad,

ARTrcuLo DÉcrno
SEGUNDO:

notificar al señor VlNlClo MMIREZ, o a su apoderado.

ARTICULO DECIMO

TERCERO:

notificar a la Procu¡aduria Ambiental, Judicial y Agrario Seccional Guajira o a su apoderado.

ARTICULO DECIMO

CUARTO:

conforme a lo establecido en la Ley 1437 de2011.

ART|CULO DECIMO

QUINTO:

Dada en Riohacha, Capital del

Proyectór M. Fonseca
Rev¡sór F. [4eila.

w"

presente resolución rige a partir.de la fecha de su ejecutoria.
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Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación,

Por la Subd¡recc¡ón de Calidad Ambiental de esta Corporación,

Contra la presente resolución procede el recurso de reposición
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